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1. Colofonia este:Iifieada con gl1oerina. (éster' de ,glfoerol de
sodorizado).· P. E. 2905.20.

2. Azúca.r blanquilla cristalizado, P. B. 17.01.10,3.
3. Jarabe de glucosa al 81 por 100 extracto seco y 43" Beau

me, P. E. 17,00.28.9.
4. Gelatina fina. punto d~ fusión superior a 2SO e, 240-250"

Bloom, calidad alimenticia, P. E. 35.03.91~.

5. Cacao en polvO 11 ± 1. por 100 materia grasa, posi-
ción estadística 18.05.00.

6, Dextrosa qufmicamente pura, P. E. 17.02.21.

Tercero.-Los productos de exportación sen\n los siguientes:

I. Goma base (tipos: S-l, B~2. N. T-l Y T-2J. P. E. 38.19.99.9.
n. caramelo de goma, P. E. 17.t>U!16.
IU. Caramelo de goma grageado. P. E. 11.04.67.
IV. Regaliz se.bares ácidos (lanzas. ladrillos. lazos, mangue

ras, cordoneras y otros}, P. E. 17.04.45.9,
V. Regaliz negro (lanas. le.drillos, lazos, mangueras, cordo

neras y otros). P. E. 17.04.23.9.
VI. Regaliz relleno (sabores de frutas y negro). P; E. 17.04.42.
Vil. Chicle (graRe6dO) envuelto barrit&a (sabores ácidos) y

envuelto barritas (sabores no ácidos); P. E. 17.04.04.
VIII. Ca.re.melo de goma Con almidón, P. E. 17.04.22.
IX. Caramelos, P. E. 17.04.28:
IX.1 De goma batido con cobertura.
IX.2 Duro oaliqad B.
IX.3 Blando. sabores surtidos.
X. Caramel-os. P. E. 17.04.44:
X.1 De goma batido.
X.2 Duro relleno de 'chicle, cal1dadB.
XI Caramelo duro calided A. P. E. 17.1)4.63.
XII. Caramelo duro relleno de chicle. P. E. 17.04.50.
XIII. Comprimidos, P. E. 17.04.16.9.
XIV. Foam~ P. E. 17.01.60.

Cuarto.-A efectos contables se establece, lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de las mercancle.s 1 a 6. realmente
contenídas en los productos 1 a XIV que se exPOrten. se podrán
importar con franquicia arancelaria, se datarán en cu&nta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios.
según el sistema &1 que se acoja el interesado. las sigui€ntes
cantidades de dichas mercancías respectivamente:

Mercancías l. 2, ., Y S: 102,04 kilogre.mos.
Mercancía 3: 123,45 kilogre.mos·.
Mercancía 6: 111,11 kilogramos.

Como porcentaje ds pérdidas, en concepto exclusivo de mer-
mas. se establece 10 sigUiente:

Para las mercancías 1, 2, 4 Y 5. el 2 por 100.
Para la mereancfa 3, el 19 por 100.
Para la mercancía 6. ellO por 100.

El interesado queda obligado a decla.re.r en la documenta.
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por eada producto exportado, las composiciones de les
materias prima.s empleades, determinantes del benet'icio fiscal,
así como calidades. tipos (acabados. colores, eepec1.fioaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
oo.racteristkas que las identifiquen y distinga..n de otras &imil6~
res y que, en cualquíer. caso, deberáncoincidír respectivamente,
COn 186 mercan<:íaa previamente importadas o que en su <:om~
pensación se importen posteriormente. a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declare.Ción y de les comprobaciones que
estíme convenien~ rea.ltza.r, entre ellas la extraoción de mues
tras para su revIsión o análisis por el Laboratorio Central de
Adual,lQs, pueda autorizar la correspondiente hoja 00 detalle.

Qumto.-Se otorga esta autorizaCión hasta el 3 de Julio de 1005
a partir de la fecha de su publioaclón en el .Boietfn 0f1ciaJ. del
Estado", debiendo el interesado. en eu caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antela.c1ón a su cadUCidad y adjuntado la
documentación exigida por 1& OrQen del Ministerio de Comeroio
de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paÍ6es de origen de la mercancía a importar se~
rán todos aquellos con los qUe España mantiene relacionas co
merciales normales. los países de destino de las exportaciones
serán aquellOS con los que España mantiene a&lmlsmo relaclo~
nf?6 comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si 10 estima opor~
tuno, autorizar.export&ciones &. los demás paises.

Las exportaciones realiz&dee a partes del territorio naciona.l
sitt!ad65 fuera del área &duaner&. también se b8nefidarán del
r~g.lmen de tráfico de perfeccionamiento activa. en análogas con
dICIOnes que las destinadas aJ extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y export&ción en
el_ 6íst€.ma: de admisión temporel no podrá ser superior a dos
anos. 51 bIen para optar por primera vez a este sistema. habrán
de cumplirse los requisitos e&.table'Cidos en el punto 2.4 de 1&
qrcten ministerial de la Presidencia del GObierno de 20 de no-
v1embre de 1975, Y en el punto 6.0 de le. Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia e.ranoelar1a -el
plazo para solicitar las importaciones será de un ai'l.o a pe.rt!r
d~ la fecha de las exportacion% respectivas. según 10 estable
c~do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de- .la. Presiden
CIa. del Gobierno de 20 de noviembre de 1915.

Las oantidades de meroancfas a impÓrtar con franquiCia aran.
celaria en el sisteme. de reposición. a que n€nen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin ml\s Umit6ción que el cumplimiento del plazo pa.r6
solicitarlas.

En el sistema. de devolución de derechCS el plazo dentro del
<mal ha de J'lEtalizarse la tnmSlorme.ción o incorporación y expor~

ta.eión de loe mercancie.s será de seis meses.
Octavo.-La opción del sistema. a elegir se hará en el mo

mento de la presentación de la ooITeSpond1ente declaración o
licencia de importamón. en 1& admisión temporal. Y en el mO
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
106 otros dos siStemas. En todo oaso, deberán indicarse en I&a
correspondientes casillas. tanto de la declaradón o licencia de
importaciÓD OOInO de la. licencia de exportación. Que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el si1!ltema e:tegldo, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

NoV&nD,-Las mercanmas ímportadas en régimen de trlJ100
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán 8ometid06 al régimen fiscal de Inspeoción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicía arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones 9ue se hayan
efectuado deade. el 2f5 de mayo de 1004, para los prOductos IX.a.
XIII y XVI, y desde el 4 de junio de 1984 para el producto X.2.
hasta la eludida fecha de publicación en el .Boletin OfiCie.l del
Estado., podrán tlOOgerse también a los beneficios ~rrespon
dientes, SIempre que se haya hecho constar en la lIcencia de
exportación y en la. restante documentación aduanera de· des
pacho la referencia de estar en trámite su resoludón. Para. estas
exportaciones los plazo8 aeñ&lados en el articulo e.n terior comen.
zarán a conta.rse desde la fecha de publicación de eSta Orden
en el .Boletín Oficial del Estado,;..

Undécimo.-Esta autorización se regirá. ~n todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccíonamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 ( ..Boletín Oficial del'Estado.. número 165),
- OrdEn de"1& Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.BoletÚl Oficial del Estado.. número 282l.
- Orden del Mínisterio de Hacienda de '21 de febrero de 1976

(..-Boletín Oficial del EstadQ". número 53),
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970

{.Boletín Ofic1&J. del Estado" número 53),
- Orcular de le- Dirección General de Aduanas de 3 <le

marzo de 1976 {.Boletín Oficial del Estado.. número 771.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dírección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adopt.&rlm 168 medidas ad-ecuad&s para- la oorrrecta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Oecimotercero.-El régimen de trAfico de perfeccionamiento
activo qUe se autoriza por la presente Orden ministerial. se
considera continuación del que tenía la firma .Francisco Her
nández Vidal, S. A ... , según Ordenes ministeriales de 30 de
marzo de 1984 (.Boletín Oficial del Estado. de 8 de julio) y
30'de marzo de 1982 (.Boletín Oficial del Estado- de 25 de mayo),
a efectos de la mención que en las licencias de exportación
y correspondiente hola de detalle, se haya hecho del citado
régimen Y'& <:aduaa.do o- de la solicitud de su prórroga.

Se derog~ las Ordenes ministeriales de 30 de marzo de 1984
(..Boletín Oficiel del Estada_ de 3 de Julio) V 30 de marzo de
1982 (.Boletín Oficial del Estado. de 2S de mayo),

lo q\le comunico a V. 1. para- su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a.ftoS.
Madrid, 17 de novklmbre de 19M.-P. D., el Director general

de Exporta.ción, Apolonlo Ruiz Ligero•.

Ilf!1o. Sr. DIrector general d'8 ExportacIón.

ORDEN dll 20 de noviembre de 1984 por la qUIJ se
autoriza a la firma .Pedro Romero: S. A ... , el r4~

gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de alcohol ettlico vtnico y la expo,...
tación de vinos y brandie,.

fimo. Sr.: Cumplidoo los tramites reglamentarios en el expe
dienta promovido por la Empresa .Pedro Romero, S. A.". soli
citando el régimen de tráfIco de perfeccionamiento activo para
la importación de alcohol etllico vínico, _y la exportación de vi
nos y brandies.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportacip-n, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecclon~
miento activo a la firma .Pedro Romero. S. A.". con domicilio
en Sanlúcar de Barramed.a (Cádiz). y NIF A-11001971. Sólo se
autorizA- el sistema de reposición con franquicia arancelaria.

Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguien
tes:

1. Alrochol etílico vinico sin deanaturalizBr. de graduación
96-970. P. E. ~.08.30.1.

2. Alcohol etílico vfnico sin desnaturallzar. de graduación es
96". P. E. 22.08.30.3.
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Tercero.-Los productoa de expor.tación serán los siguIentes:

1) Vinos de Jerez de 15.5" a OOC:

1.1> Embot.ellados. P. E. 22.05.11.
1.2) A granel, p~ E. 22~OS.21.

In Brandy embotellado de 4()0 a 45";

n.u P. E. 22.09.81.1.
JI.2) P. E. 22.09.81.2.
11,3) P. E. 22.09.81.3
ILO P. E.22.09.91.0.
11.5) P. E. 22.09.91.1.
ILa} P. E. 22.09.91.2.

Cuarto.~A efectos oontables se establece 10 siguiente:

al POr cada hectolitro de vino contenido en materia reduc
tora inferior a B gramos por lítro (equivalente a 2" Beaumé):
y con graduación alcohólica adquirida superior a tao, qua S8
exporte. 1~ podrá importar con franquicia arancelaria. la can
tidad medida en litros r decilitros de alcohol que resulte de res
tar del grado alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir por 0.96.
. b) Por cada hectolitro de vino con contenido en materias

I8d.uetoras de más de Bgramos por litro (equlval~nte a 2"
BeuméJ. \~ sin exceder ·de 127 gramos de mat«ias reductoras
{eqUivalentes a 8" Beaumé}, que se exporte, se podrá imPQ11ar
con franquicia aranoelaria la car.tidad medida -en litros y dectli
tres de alcohol que resulte de restar.,del grado alcohólico total,
la cifra 9 v dividir por 0,96.

cl Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos de
materias reductoras por litro (equivalente a SO Beaumél. que
se -exporte, se podrá importar con franquicia arancelaria la
cantidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte
de dividir el grado alcohólico adquirido por 0,96.

d) Por cada hectolitro de brandy que se exporte, se podrá
importar con franquicia arancelaria, la cantidad medida eJl li
tros y decilitros de alcohol que resulte de dividir su grado al
cohólico por 0,95.

No existen mermas ni subproductos.
Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por

el Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional. de acuerdo
con las normas previstas en el Decreto regulador de la cam
paña vinícola-alcoholera. o en su defecto. mediante el alcohol
de importación, de acuerdo con las normas del Decreto 2758/
1971, de 4 de noviembre. .

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse sl
rnulté.neamente por cada operación de exportación, de los dos
procedimientos de reposición, a cuyo efecto la certificación adua
nera acreditativa de la exportación de los vinos u otras bebi
das alcohólicas que se aporte para solicitar los beneficios de
este régimen, deberá ser unida al expediente de concesión e
invalidada por el Organismo autorizan te.

Quinto.-Las operaciones de -exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos. serán sometidas a 18.s Direcciones Ge
nerales competentes del Minlsteriode Economia y Comercio, a
los efectos que a las mismas correspo.ncan.

8exto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán aqu~JIO$ con los que España mantiene relaciones comer
ciales n,ormales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquenos con los que España mantiene -asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que 1& moneda
de pago a la exportación sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación• .si lo estima oportuno. autoriutr
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduAnera también se beLeficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
condicion'3s que las destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la decla
ración o licencia de Importación que el titular se acoge al ré
gimen de tráfico de 'perfeccionamiento activo. mencionando la
disposición por la que se le otorgó el mlsmo. .

En las licencias de exportación deberá oonsignarse necesa
riamente e!t la casilla de tráfioo de perfeccionamiento, que se
realiza la operación bajo el aistema de reposición con franqui
cia arancelaria.

Séptimo.-Las mercanCías importadas en régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo. así como los productos termi
nados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de
comprobación. '

El plazo para solicitar las Importaciones será de unado
a partir de la fecha. de las exportaciones respectivas. según lo
establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 2:0 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
aranC?elaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas,
podran ser ~umuladas, en todo o en parte. sin más limitación
que el cumpllmiento del plazo para :olicitarlas.

Octavo.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de 198.>. ccu:'~do a partir de la fecha de su pubUcac1ón en el
"Boletín ÚflcJal del Estado.. , debiendo el interesado en su caso
solicitar la prórroga con tres meses de antelación '8 su caduci~
dad.

No obs~nte, las exportaciones que se hayan realizado desde
el 16 de diciembre de 19M, ~asta la aludida fecha de publica
ción en el ..Boletín Oficial del Estado... pOdrá.n acogerse tam.
bién a los beneficios correspondientes, siempre que 18 hayan
hecho constar en la licencia de exp('Ttación y en la restante
documenta~ón aduanera de des 4Cho la referencia de estar
en trámite su resolución. Para ~stas exportaciones los plaZOl'
sefialados en el articulo anterior comenzarAn a contarse desde
la fecha de publicación de es~Orden en el .Boletín Oficial del
Estado... ..

Noveno.-Con objeto de obtener mejores condiciones comer.
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de perfeCcionamiento activo, podrán canali
zar sus compras al exterior to/al o parcialmente, a travée
de entidades o agrupaciones de exportadores, debidaIJlente auto
rizadas por el Ministerio de Economia y Hacienda, y que acre
diten la cesión del derecho a efectos exclusivamente de contra.
tación y ejecución de la importaciótI.

Décimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia. adoptará laa medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

Undécimo.-La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Duodéclmo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo que se autoriza por la presente Orden mmisterial es conti
nuación del que tenía la firma ..Pedro Romero, S. A.~, según
Orden de 29 de octubre de 1982 ( ..Boletín Oficial del Estado.
de 18 de diciembre). a efectos de la mención que en las licen
cias de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya
hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su
prórroga.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos anos
Mad::id, 20 de noviembre de 1984.-P. D .. el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 20 de noviembre de 1984 por la que Be
autoriza a la firma ..8. M. Lagos. S. A .... el ré
gimen de tráfico tU! perfeccionamien:c activo, para
la impottación de alcohol etUico vinieo. y la ex
portación de vinos :Y brandies.

Hm.o. Sr.: Cumplidos los tÍ"ámites reglamentarios en el expe
diente prrmovido por la Empresa ..B. M. Lagos. S. A.•. soliCitan
do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de alcohol eUlico vínico, y la exPortación de vinos
v brandies.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
le: Dirección General de Exportación, ha reSuelto:

Prlmerc.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..B. M:. Lagos, S. A... , con domicilio
en Jerez de la Frontera (Cádiz). y NIF B-1l60465Q. Sólo se
autoriza el sistema de reposJci6n con franquicia arancelaria.

Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguien·
tes:

l. Alcohol etilico vínico sin desnaturalizar. de graduación 96
97°, P. E. 22.08.30.l.

2. Alcohol etílicó vínico sin desnaturalizar. de graduación
95-96°. P. E. 22.08.30.3.

Tereero.-Los productos de exportación serán l.os siguientes:

1) Vinos de Jerez de 16" a 20":

I.n Embotellados, P. E. 22.05.11.
1.2l A granel, P. E. 22.05.21.

In Brandyde 37 a 4W:

n.n P. E. 22.09.81.1.
II.2l P. E. 22.09.81.2.
II.3l P. E. 22.09.81.3.
IIA) P. E. 22.00.91.0.
n.S} P. E. 22.09.91.1.
11.6) P. E. 22.09.91.2.
II.7) ~~. E. 22.09.91.3.
n.8} ? E. 22.09.91.4.

Cuarto.-A efectos oontables se estahlece lo siguiente:

al Por cada hectolitro de vino contenido en materia reduc
tora inferior a 8 gramos por litro (equivalente a 2" Beaumé).
y con graduaci6nalcohó1íca adquirida superior a 130, que se
exporte, se podrá importar con franquicia arancelaria la can
tidad medida en litros y decilitros dé alcohol qU::l resulte de
restar del grado alcohólico adquirido la cifra 13 T dividír
por 0,96.

•


